
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 083/00 

----------------- 

 

VISTO: 

       La Ordenanza N° 439/82- Código de Tránsito, de esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 33° de la referida 

norma legal se dispone que se podrá proceder a la carga y descarga de 

mercaderías en los días hábiles y en los horarios que tenga establecido 

el comercio, lo cual podrá ser modificado si las circunstancias o 

necesidades urbanísticas lo requieran, por disposición del 

Departamento Ejecutivo; 

               Que algunos comerciantes del rubro de estaciones de 

servicio de esta localidad han solicitado la fijación del horario de 

8,00 a 20,00 para la descarga de combustibles en sus negocios;   

               Que el horario diurno referido, dentro del cual la 

mayoría de la población se encuentra en actividad,  sería conveniente 

por cuanto en caso de un posible accidente, permitiría la evacuación 

más rápida de la zona afectada y facilitaría que el accionar de los 

bomberos y personal de seguridad se lleve a cabo con mayor celeridad 

y prontitud; 

               Que además debe tenerse en cuenta que ante cualquier 

emergencia se podría contar con un  factor fundamental para estos casos 

cual es contar con luz natural y con una mayor visibilidad para 

cualquier desplazamiento necesario; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que dentro del ejido municipal de Capilla del 

Monte, el horario de descarga de  combustibles en las Estaciones de 

Servicio de la localidad,  se realice dentro del horario de 8,00 a 

20,00.- 

 

Art. 2°.-:Los vehículos de transporte de combustibles y/o materiales 

explosivos o inflamables deberán  extremar las medidas tendientes a 

cumplir con las disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 439/82 

y las que sobre el particular existan a nivel Nacional y/o Provincial.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 



 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 1° de junio de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. GOB. Y PROD.         INTENDENTE MUNICIPAL 

                


